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SALTA, 13 de junio de 2025

Expediente Electrónico 23l2025-CS-UNSa-

VISTO las presentes actuaciones, y en particular el Proyecto de Resolución presentado
por los Consejeros Eugenio Tolaba, Franco Biella y Carlos Maragaño Bello, ¡ncorporado sobre
tablas en la 1 20 Ses¡ón Ordinaria de 2024 de este Cuerpo, y

CONSIDERANDO;

Que el artículo 1o de d¡cho Proyecto establece: " Disponer el inicio de informac¡ón Sumaria
a /os efecfos de determinar el eventual incumplimiento de los deberes de funcionar¡os públicos
de las personas responsab/es de em¡t¡r la resolución de aprobac¡ón del Reglamento de
Funcionamiento de la Asamblea Universitaria."

Que por d¡spos¡ción del Consejo Superior, se giraron las actuaciones a Asesoría Jurídica
de la Un¡versidad a los fines que eleve el Dictamen respect¡vo.

Que el servicio jurídico permanente emite el Dictamen No 22.846, que en parte se
transcribe. "...11.- Examinado el asunto traído a consulta, esta Asesoría Jurídica estima que el
planteo de fs.U4 efectuado por los Consejeros f¡rmantes resulta a todas luces, además de
inoportuno al estar v¡gente el Estatuto Un¡vers¡tar¡o reformado, inoficioso, por cuanto el Rector y
los agentes de planta política o gabinete de Rectorado carecen de estabilidad en la función
pública, no siendo pasibles de procedimiento administrativo disciplinario (información o sumario
administrativo). En tal caso, el Consejo Superior es el órgano con competencia para,

eventualmente, poner en marcha los mecanismos estatutarlos prevlstos a tal efecto (añ. 104,

incisos 23, 24, 25, 26, 27, 35 y concordantes).

Que se comparte en todos sus términos con la conclusión a la que arr¡ba Asesoría
Juríd¡ca.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por la Com¡s¡ón de lnterpretación y Reglamento,
medrante Despacho Electrónico No 22125,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 4o Sesión ordinaria del l2 de junio de 2025)

RESUELVE.
ARTíCULO 10.- No hacer lugar al planteo realizado por los Consejeros E nro Tolaba, Franco
Biella y Carlos Maragaño Bello, por las razones expresadas en los consi randos de la presente

ART|CULO 2o.- Comunicar a: los Sres Consejeros. Cumplido re
Publicar en el boletín of¡c¡al de esta Universidad.
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